
Señor/es: CUBITTO NESTOR E.

Localidad: NEUQUÉN (P7437) 

Sírvase remitir por:

RENGLÓN 

N°
CANTIDAD PRECIO TOTAL

1 GLOBAL Por la Contratación de un Servicio de MARTILLERO PÚBLICO que por el 

presente acepta, la venta en pública subasta del siguiente parque 

automotor propiedad de la Honorable Legislatura de la Provincia del 

Neuquén, y conforme a las condiciones de contratación establecidas en el 

ANEXO I Cláusulas Particulares, incluyendo los cargos solicitados en la 

misma, a saber:                                                                                       

Vehículos a Rematar:

Renault Kangoo PH3 Confort 1.6 Año 2014 Dominio NSR 543

Renault Kangoo PH3 Confort 1.6 Año 2014 Dominio NSR 544

Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR 3.0 TDI-C3 Año 2014 Dominio OAP 533  

Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR 3.0 TDI-C3 Año 2014 Dominio OAP 534

Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR 3.0 TDI-C3 Año 2014 Dominio OAP 536

Nissan Frontier CD LE 2.3 D 4x4 AT Año 2022 Dominio AF319ER

Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR/AB 3.0 TDI Año 2013 Dominio MCH 877

Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR/AB 3.0 TDI Año 2013 Dominio MCH 880

En un todo de acuerdo a su oferta presentada en el Pedido de 

Presupuesto, Anexo I y Clausulas Particulares.                                                                       

Costo a pagar de laHonorable Legislatura del Neuquén por el servicio de 

remate y condiciones establecida: $00 (Pesos cero).                                    

Costo a pagar por cada comprador del remate, por cada vehiculo: 9 % del 

valor del remate.. 

Cualquier objeción a la presente Orden de Compra, deberá efectuarse por escrito dentro de los 2 (dos) días hábiles de su

recepción.

Esta Orden de provisión deberá ser cumplida íntegramente dentro del término establecido. Las facturas deberán presentarse

dentro de los días establecidos de efectuarse el suministro. Rige para este aprovisionamiento las disposiciones contenidas en el

Decreto Reglamentario Nº 2758/95, a la Ley de Administración Financiera y Control Nº 2141/95 y sus modificatorias. Siendo

además de aplicación la Ley Nº 24240 de Defensa del Consumidor y sus modificatorias.

NOTA: El original de Orden de Compra deberá ser entregado conjuntamente con la factura, en la Dirección de Compras

y Suministros.

ESPECIFICACIONES

DESTINO:  DIRECCION DE  COORDINACION ADMINISTRATIVA (STAFF)

         Inmediata conforme requerimientos del 

remate
30-99926018-3

Calle:  BEJARANO  N° 1100

TEL.  0299-4204330

CUIT: 20-17757204-8

En el plazo arriba indicado, los elementos que se detallan a continuación, consignados a la Prosecretaria Administrativa de la

Honorable Legislatura, de conformidad a su presupuesto de fecha:  12-09-2025

    Prosecretaria Administrativa

Aprobado por: CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA 

DE PRECIOS N° 02/25

ORIGINAL NEUQUÉN, 18 de Septiembre de 2025

         PLAZO DE ENTREGA C.U.I.T.: LEGISLATURA

                                                                                                                                                                                   

Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén    

   ORDEN DE COMPRA N.º 165/25

   EXPEDIENTE N° 003-33346/25

IMPUESTO DE SELLO EXENTO
La presente Orden de Compra no requiere intervención por la Dirección Provincial de Rentas-

Resolución 530/DPR/11.



$ 0,00

$ 0,00

FIRMA:_________________________________

              ----------------------------------------------------------

                     FIRMA y SELLO DEL PROVEEDOR

NOTA:

a) El proveedor que no tenga cuenta bancaria a la vista en el Banco Provincia del Neuquén

S.A. (Decreto N° 0367/04) no percibirá cobro alguno hasta tanto cumpla con esa condición

ante el Padrón de Proveedores de la Provincia.

                     RECIBIMOS DE CONFORMIDAD EL ORIGINAL   DE LA

         PRESENTE ORDEN DE COMPRA N.º 165/25 HOY

                   ------------DE-------------------------------------DE 2025.

Total: 

SON PESOS: cero.

La oferta incluye los siguientes gastos a su cargo. 

a) Tasaciones para determinar valores de los bienes a rematar

b)  Formularios 12 verificación policial de cada vehículo

c) Pagos adicionales verificaciones policiales fuera de planta por cada                 

vehículo en el predio de Legislatura.

d) Aranceles policiales por cada vehículo

e) Sellados varios para todas las tramitaciones del proceso.

f) Formularios 08 por cada vehículo

g) Lavado de vehículos en el predio de la Legislatura.

h)  Personal para exhibición y puesta en marcha de vehículos por dos días 

anteriores
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